
 

 

LA ACADEMIA DE HISTORIA DEL ESTADO ZULIA 

ACUERDO DE DUELO 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el día domingo 15 de marzo de 2015, falleció el Dr. Roberto Jiménez Maggiolo. 

 

CONSIDERANDO 

Que el Dr. Roberto Jiménez Maggiolo fue Miembro de Número de esta Academia, 
ocupando el sillón XIII desde 1977, bajo la presidencia del Dr. Manuel Matos Romero; 
pasando luego a ser Miembro Honorario de la misma Corporación. 

 

CONSIDERANDO 

Que el Dr. Roberto Jiménez Maggiolo fue médico cirujano (LUZ, 1952), licenciado en 
filosofía (LUZ, 1963), artista visual, profesor universitario y escritor. Polifacético y 
polémico hombre público. Fue integrante de la primera promoción de médicos de la 
Universidad del Zulia (1952) y de la primera de filosofía (1963). Realizó estudios de 
postgrado en España y Bélgica. Doctor en ciencias médicas (LUZ, 1962) y se 
desempeñó como profesor en las escuelas de Medicina, Filosofía, Letras, Educación y 
Periodismo de LUZ. 

 

CONSIDERANDO 

Que el Dr. Roberto Jiménez Maggiolo fue autor de una ingente obra de investigación y 
creación, con más de veinte libros publicados y miles de artículos dispersos en 
publicaciones periódicas. Además formó parte de varias instituciones de carácter 
gremial, cultural y académica.  



 

CONSIDERANDO 

Que Dr. Roberto Jiménez Maggiolo, además de la obra intelectual ya mencionada, fue 
un notable hombre público, desplegando una importante labor como miembro de la 
Asamblea Nacional Constituyente (1999) y como presidente de Comisión Legislativa 
del estado Zulia (2000), convirtiéndose en una personalidad respetada por todos, por 
su rectitud y excelentes virtudes. El Zulia pierde un gran humanista. 

 

ACUERDA 

Sumarse al duelo de la colectividad y trasmitir a sus familiares nuestro pésame, en 
especial a su esposo e hijos. 

Hacerse presente la Academia en las exequias de la finada Miembro 

Colocar en el sillón XIII la cinta negra que corresponde por tratarse de un Miembro de 
Número activo.  

Hacer entrega de este acuerdo a sus familiares 

 

Maracaibo, 16 de marzo de 2015. 

 

Dr. Jorge Sánchez Meleán                        Lcda. Marlene Nava Oquendo 

             Presidente                                                   Secretaria 

 


